
Año XLV1. Domingo 31 de Agosto de 1879. Núm. 54.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

Un Za r a o o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita on la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podría hacerae 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil eobro.

La correspondencia se remitirá tranqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 diaa inmediatos á la fecha de 
loa que se redamen; pasados estos, la Admi - 
nistracion sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada ¡uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente eu elba, 
y desde cuatro lias después para los demás pue
blos de la misma provincia. (Decrelo de 28 de 
Noviembre de 1837.)

Inmediatamecte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados o'-denada- 
mente para su encuadernación, que deberá veri- 
ncarae al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CON ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS.

Vacante por renuncia una plaza de Capellán 
pasionero del Hospital de Nuestra Señora de 
Gracia, con el sueldo anual de 700 pesetas, ce
lebración libre y otros emolumentos, se anuncia 
por término de 15 dias, dentro de los que podrán 
presentar solicitud los aspirantes en la Secreta
ría de la Excma. Diputación provincial, debiendo 
hallarse habilitados para las funciones propias 
del ministerio sacerdotal.

Zaragoza 29 de Agosto de 1879.—El Vicepre
sidente de la Comisión provincial, Luis Serón. 
—El Secretario, Francisco Bellostas.

Hallándose vacantes dos plazas de asistente 
de enfermos del Hospital de Nuestra Señora de 
Gracia, con el sueldo anual de 638 pesetas 75 
céntimos cada una, se anuncian por término de 
15 dias para que puedan solicitarlas los que de
seen, presentando instancia en la Secretaría de 
la Excma. Diputación provincial.

Zaragoza 29 de Agosto de 1879.—El Vicepre
sidente de la Comisión provincial, Luis Serón. 
—El Secretario, Francisco Bellostas.

_____ SECCION SEXTA.
La Secretaría de Ayuntamiento de este pueblo 

se halla vacante por destitución del que la des
empeñaba: su dotación consiste en 225 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres de los fondos 
municmales de la población. Los que deseen cu
brir dicha vacante dirigirán sus solicitudes por 
termino de 15 dias al Sr. Alcalde Presidente, y 
trascurrido dicho plazo se proveerá.

Valtorres 8 de Agosto de 1879.—El Alcalde, 
Manuel Acero.

Vacantes las plazas de Médico-cirujano, Far— 
macéutico, Inspector de carnes y ministrante de 
Cirujía menor de esta villa, con las dotaciones 
de 500, 250, 150 y 60 pesetas respectivamente, 
se admiten solicitudes hasta el dia 20 de Setiem
bre próximo. Luna 25 de Agosto de 1879.—El 
Alcalde, José Ruiz.

La plaza de Médico-ciru ano titular de Bene
ficencia de esta villa se ha la vacante por dimi
sión del que la desempeñaba: su dotación con
siste en 500 pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal por la asisten
cia dj3 50 familias pobres. Esta localidad consta 
de 450 vecinos, y el Profesor agraciado queda 
en libertad para contratar cou los no pobres. Los 
aspirantes presentarán sus solicitudes docu
mentadas al Sr. Alcalde por término de 30 dias, 
en que se proveerá.

Luesia26de Agosto de 1879.—El Alcalde, Ber
nardo Martínez.—El Secretario, Antonio Guia.
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BENEFICENCIA PROVINCIAL.
TERCERA SUBASTA.

La M. I. Comisión de Beneficencia saca á pública subasta, con mejora de algunos tipos, el su
ministro de varios artículos de consumo que son necesarios para el abasto en el Hospital de Nues
tra Señora de Gracia, Hospicio é Inclusa provincial de Zaragoza hasta el 30 de Junio de 1880, bajo 
los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría-Contaduría del mismo 
Hospital.

ARTICULOS QUE SE SUBASTAN.

PRECIO MÁXIMO QDE SE FIJA COMO TIPO,
2 POR 100 '

de su importe. 1

Pesetas. Cts.UNIDAD. Pesetas. Cts.

1 0 CJn rhfl n 709 Kilos. - .... 9.753 Un kilo............ . 0‘80 156‘041 . vJdl Dau ó u o  .
2 .° Trigo................. Hectolitros. 3.454 Un hectolitro........ 23‘75 1.640*65 ।
3 0 TTu pv a r Docenas. .. 5.978 Una docena..,... 0‘90 107*60
A 0 Crallinns Número.. .. 500 Una gallina.......... 2‘62 26*20 i

0 A T/nnnr Kilos.......... 5.150 Un kilo.................. 1 ‘ 10 113*30O. UUcll . . ................
6.° Tocino salado........ 10.215 » U64 335*05
7 o A ppifo Litros......... 10.735 Un litro.................. D02 218-99/ . ZlUülb'J- ....... . . . .
R 0 Patatar Kilos.......... 83.400 100 kilos................ 9‘00 150*12
9.° Leña recia.............. » 500.000 100 kilos................ 3‘00 300*00

La subasta tendrá lugar el dia 6 de Setiembre próximo, á las doce de su mañana, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, á la baja de los tipos mencionados, en el Salón de Sesiones, situado en 
la planta baja del Hospital, y presidirá la M. I. Comisión de Beneficencia. . ,

Para presentarse como licitador será condición precisa consignar préviamente en la Depositaría 
del Hospital, la cantidad que determina la última casilla, equivalente al 2 por 100 del importe 
total del artículo; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, menos 
la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito, para garantía del servicio, hasta 
que haya suministrado durante un mes el género subastado. . t

Las proposiciones deberán venir en pliego cerrado y arregladas al modelo que se publicad 
continuación, y en letra todas las cantidades. .

Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente 
durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. , . _ . . , .

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo las mas beneficiosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores por el tiempo que designe la presidencia, y la adjudicación se verificará en 
el acto á favor del que ofrezca mayor ventaja.

Zaragoza 26 de Agosto de 1879.—El Presidente, Genaro Casas.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N., vecino de.. .  habitante en la calle de........ .  número........ .  enterado del anuncio 
inserto en los periódicos y del pliego de condiciones para la subasta de............ (aquí expresará el 
artículo que desea contratar) ó los que se necesiten en el Hospital de Nuestra Señora de Gracia, 
Hospicio é Inclusa de esta capital hasta el 30 de Junio de 1880, se compromete á entregar el ex
presado articulo, sujetándose en todo á dichas condiciones, por la cantidad de .... (en letra y en 
pesetas y céntimos de peseta, y sin fracciones ó quebrados de céntimo) el kilo, ó litro, ó etc.

Acompaña á esta proposición el documento que acredita, haber consignado en la Depositaría 
del Hospital........pesetas, como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente).

NOTA. Los interesados en el acto de la subasta deberán exhibir la cédula personal: sin este requisito no les será 
•admitida la proposición.
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SECCEON SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z a r a g o z a.—P i 1 a r.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Juana Diaz Martínez, natural de La 
Almunia, hija de Felipe y Francisca, soltera, de 
35 años, para que en el término de nueve dias, á 
contar desde la inserción del presente, compa
rezca en este mi Juzgado á prestar una declara
ción en diligencias de ejecución de sentencia 
procedentes de causa sobre hurto.

Dado en Zaragoza á 25 de Agosto de 1879.— 
Pedro del Castillo.—De su orden y ausencia de 
D. B. Paraíso, Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Joaquín Rodrigo, Suplente del Juzgado mu
nicipal del distrito de San Pablo, ejerciente el 
de primera instancia del mismo por ausencia 
de los propietarios:
Por el presente se cita á D. Cosme Pradas y 

Orús, vecino de esta ciudad, para que en el 
término de nueve dias; se presente en este Juz
gado y Escribanía del refrendatario á fin de no
tificarle cierta providencia en el expediente de 
ejecución de sentencia sobre lesiones mútuas; 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 22 de Agosto de 1879.— 
Joaquín Rodrigo.—De S. O., Pablo Moya.

Barbastro.

D. Pedro de Salazar, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Barbastro:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Bartolomé Bosque Jornell, viudo, sas
tre, de 62 años de edad, estatura regular, pelo 
cano, cejas al pelo, ojos azulados, nariz regular, 
barba poblada, color sano, que viste pantalón, 
chaleco y chaqueta corta de paño oscuro, alpar
gatas negras y gorra de astracan, vecino que 
fué de Laluenga, que posteriormente vivió en 
Zaragoza, de donde se supone marchó para San 
Sebastian, sin que haya podido ser citado por 
ignorarse su actual paradero, para que dentro 
del término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado para recibirle declaración de inquirir 
en causa pendiente en el mismo sobre hurto de 
efectos á Agustín Novales, de dicho pueblo de 
Laluenga; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo así le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y para que llegue á noticia de todas las Au
toridades é individuos de la policía judicial, que 
procederán á la detención del Bosque y á su 
conducción á este Juzgado, caso de ser habido, 
se expide la presente requisitoria.

Dada en Barbastro á 26 de Agosto de 1879.— 
Pedro de Salazar.—Por su mandado, Joaquín 
Salado y Pallás.

PARTE NO OFICIAL.
-- ------

Leemos en un periódico de Nueva-York.
« Arbol colosal.—Se encuentra á la expectación 

pública en el núm. 652, Broadway, una sección 
del árbol monstruo de California conocido por el 
título de Oíd, Afoses (Viejo Moisés), reputado co
mo el mayor del mundo; está en forma de gruta, 
en que pueden pararse 150 personas. Cuando se 
le descubrió medía 240 piés de altura, con una 
circunferencia de 75 y un diámetro de 26 piés; 
costó su corte 25.000 pesos, necesitándose la 
friolera de 64 caballos para su trasporte.»

Hemos recibido el núm. 4.° correspondiente á. 
los meses de Julio y Agosto, de la notable fíe- 
vista de los Tribunales que dirige el distinguido 
JurisconsultoSr. Romero Girón y publica la Casa 
editorial de Góngora y compañía cuyo Sumario 
es el siguiente:

Sobre la prescripción como modo de adquirir 
la propiedad, por E. S. y V.—El naturalismo y 
las ciencias juridicas. Discurso inaugural leído 
en la Real Universidad de Nápoles el 27 de Di
ciembre de 1878, por Enrique Pessina.—Breves 
observaciones sobre la desheredación, casos en 
que procede y juicio de esta institución, por Ci
priano Ibañez.—Sobre ejercicio de acciones pe
nales entré hermanos. Observación á una con
sulta, por José Manuel Conde.—Aclaración, por 
Vicente Romero y Girón.—Bibliografía, por Ma
nuel Torres Campos, y Vicente Romero Girón. 
—Anuncios. (Cubierta).

La recolección de cereales toca á su fin, y se 
ha efectuado en muy excelentes condiciones en 
Alava, Badajoz (corta en Burgos), Cáceres, Cór
doba, Granada, Jaén, León, Navarra, Oviedo, 
Falencia, Sevilla, Soria, Segovia y Valladolid.

La situación de Teruel es aflictiva. Las cose
chas se han perdido por completo, y el hambre 
y Ja miseria principian á dejarse sentir, espe
cialmente en la población rural.

En Alicante las cosechas en mal estado por la 
falta de beneficiosas lluvias; en Almería no pue
de apreciarse como mediana; en Huesca poco sa
tisfactoria por la cantidad; en Ciudad-Real nada 
más que regular; en Múrcia poco fruto; en Lo
groño muy defectuoso el granazón, yen Teruel 
escaso, especialmente en los terrenos de secano.

En Cádiz se presenta la cosecha muy des
igual; abundante en los terrenos más altos, y 
mediana en los bajos.

IMPRENTA URT. HOSPICIO,


